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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

JOSE AREL CHAVEZ MANOSALVAS Y SRA. 

A FAVOR DE 

LUIS ALBERTO RURBANO PALMA 

CUANTIA: USD. $ 158,00 

DI 3 COPIAS 

L:8:E: CV RiEi8e 

En el Distrito Metropolitana de Quita, Capital de la 

Republica del Ecuador. hoy día miércoles veinte y seis de 

enera delo dos mii ance; ante mi, doctar FERNANDO — POLO 

E LO. Rotario Vigésimo Séptimo del Centón  Guitao, 

comparecens par una parte, coma cedentes los cónyuges 

señores JOSE — AREL — ELHAVEZ MANOSALYAS: y, JOHANA — FADLA 

FROBRO MÁRMOL. casados entre Sia por  su= Propios 

derechos; es como. cesionmaria el señor LUIS. ALBERTO 

HURBANO. — PÁLMA, soltero, por sus  prepios derechas. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de Edda miciliados En esta ciudad de Quita, a 

    

    
    

excepción cesionaria LUIS ALEERTO  —RURBANO PALMA, 

QUIEN ES afaciliado en el Cantú La Maná, Frovincia de 

Cotopeani, efiporalmente de tránesita por esta Ciudad. 

capaces pa contratar y pader Gbligarse, 4 QUIene= de 

tez bien inetruidos por mi el Notario en 

resultadoz de esta escritura pública, a la



QUE: proceder de. contormidad con la minuta QUE ME 

presentan pera que eleve a escritura pública, cuvo tentar 

literal es elo siguiente: SEGOR NOTARiD02: En el Frotocola 

de Escriturse Públicss Aa su Cara. Sirvase insertar una 

  

ON de FARTICIFACIOÓNES SOCIALES. de conformidad a 

  

siguientes Ciáusulas: PRIMERA. — OTORGOMTES: 

  

intervienen en la cei 10
 tbreción de este contrato: Por una 

parte, las DES SeEÑCTeES: USE ABEL CHAVEZ MArnOSAL     

va JOHANA FA 

  

Gl, de estada civil casados 

entre se, domiciliedos en esta Ciudad y Cantón  Guito 

Provincia de Pichincha: a QUIENES 

ierá simplemente CEDENTES | y. pur 

   
LUIS  SLHBERTO  BRURBARNO PALMA, de 

    

Soiterao, domiciliado en el Cantón La Maná, 

Frovincia de Cotopaxi, temporalmente de tránsito por esta 

Ciudad y Cantón —Guito Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, E quien más adelante =:e la llamará 

  

cimplemente A ORARIO. loz Comparecientes declaran =er 

ecuatorianos, mayores de edad con entera capacidad para 

contratar Y poder oObligderse, por sue propios y perstnmales 

ANTECEDENTES: al.— La Compañia 

  

¡A SE conetituryúó mediante 

  

publica celebrada elo treinta de agosto del año 

dos mil  di€6z, ente elo Ductar Jus Yillacis Medina, 

Motarica. Público  Hoaveno Encargado dd 1 Cantón Quita 

  

m5 

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha; fue 

  

aprobada por la Superintendencia de Compañias Mediante 

Resciución Numero. ST punta DIC punte  S punta Uno Cera
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punto lero Cero Tres Cuatro Nueve (50.DIC.A8.10.002 

  

fecha veinte y uno de septiembre del año mñ 

se encuentra legalmente inecrita en el Registro de la 

Fropiedad del Cantón La Maná, Frovincia de Cotopazi., el 

cuatro de Ccctubre del aña dos mil diez, tajo el Número 

Treinta (302 del Registro Mercantil; y, anotada bajo el 

Número Mil quinientos cuarenta Yo una (1391) del 

Repertoric.z y, bj. For la constitución de la Compañia 

CONSTRUEMAMUEL 16. LTDA. el. señor JOSE AREL CHAVEZ 

MANDSALVAS es Fropietaeria de Dos Farticipaciones 

Ordinarias Y  Nomimativas de Ochenta Dólares de los 

Estados Unidos de  Hortesmérica., cada una, en la citada 

COmMpañnias, FERRERA. + CBJETO:> Lan los antecedentes 

indicados y por medio de este instrumento público. los 

Cedentes  cómyuges señores: dOsE ABEL  CHAYEZ MANOSALWAS: 

va JOHANA —FSDLA — FRDASO MARSOL.. ceden 2 favor del 

Cesionaria señor LUIS ALBERTO BURBANO PALMA, las Dos 

Participaciones Ordinarias y Mominativas de Ochenta 

Dalares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada Una, 

que el Cedente posee en la Compañia CONSTRUEMANUEL CIA. 

LTDA. com todos laz Derechos y Obligaciones inherentes a 

las MISMAS - CUARTA. = PRECIO: El Precio de las 

Faerticaipefitnes que =e ceden es de Ciento sesenta Dólares 

lo= Unidos de Norteamérica, de contado. Los 

   

   
    

    

CTedentes en haber recibida dicho valor a su entera 

tietacohón., en meaneda de cursa leael y normal e » 

circuiacitn, de manos del Cesionmarios razón por la cual, 

renuncia a presentar reclamo alguna en la posterior por



tai concepto. OUINTA.- ACEFTACION: (El Cesionario, acepta 

la Cezióon dl 

    

e Participaciones realizada Aa su Tavora 

EXTA.- CION Y MARGINACIÓ Queda facuitado el 

Cesionaric, pera obtener que de la presente escritura 

publica iñ e siente razón al margen de la inscripción en el 

fegistra de la Fropiedad del Cantón La Maná, Provincia de 

  

referente a la come 

  

citución: asi CUMBRES. «l 

margen de la matriz, de la escritura de constitución de 

la Compañia en la Notaria Novena del Cartón. Quito 

istrito Metropoiitano, Provincia de Pichincha; para que, 

PTIMA.— Eur ta los efectos legales respectivos. SE 

   SLITAMNTES: 5e agregan coma Dacumentos 

Habilditantes; aj. El Acta de la Compaña en la que se 

  

autori wm v A Jn
 

o ñ Ls a Lo señor JUSE AREL CHAVEZ MAROSALVAS,. par DU
 

que transfiera las Dos Farticipaciones que posee en la 

Conpeñia CONS TRUEMANUEL CIA, LTDA.» a tTavor del 

  

DORaArios y. 069 El Certificado correspondiente que, 

  

ABEL CHAVEZ MANOSALYAS, 

    aportes sociales a     

  

Contratantes, Se 

  

en el contenido integra de las 

    

      

Cláusulas Que anteceden; las hacen  Euryat, ur AE 

á reciprocos intereses Y  aAepiraciones. 

iietedó señor Hhotaric, se Sernvirá agregar las demás 

tilo para sq vw OA 

ias tectoz legales correspondientes,” iHasta aqui la 

  

Mara 

  

contenido, ja misenña que se encuentra firmada por el
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abogada Jorge Chavez Lara, com metriícula 

número diez mil doscientos diecisiete del 

  

Sbogados de Fichinmoha.l Fara la celebración de este 

escritura se abheservaron todos los preceptos legales del 

caso y leida que le fue a dos comparecientes por Ni, el 

Notario, se ratifican, Y firman Junto conmigo en unidad 

de acta. DE TODO LO CUAL DDY FE.- 

SIG ill
 

Y. 

  

JOSE ABEL CHAVEZ MANDSALYAS 

E, EE. 

Y 

Aena? 00 Món 

JORHARA PADLA FEDARO MARMEL 

C.C. Noa. IMOB2944y-3 

os a 
LUIS ALBERTO BURBANO FALMA 

SA a E Y 

>
 

 



CONSTRUEMANUEL CIA. LTDA.. 

La Maná - Ecuador. 
Sd 

Ú, a vo 
de S 

e E 
3 

ACTA _DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ON 

TARTA LT 
o» mr 

  

En el Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, a los cinco días del mes de 
enero del año dos mil once, a las nueve horas, en el Local de la Compañía 

CONSTRUEMANUEL CIA. LTDA., ubicado en la Calle Zacarias Pérez 

S/N. y Pujilí, del Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi; de conformidad 

con lo estipulado en el Artículo Diecinueve, de los Estatutos de la 
Compañía; y, en atención a la convocatoria realizada, se procede a la 
reunión de Junta General Universal de Socios de la Compañía, de 
conformidad al siguiente Orden del Día: 

1.- Lista de Sucios asistentes; y, constatación del Quórum.; 

2.- Recepción e instalación de la Junta General Universal de Socios, por 
parte del señor JOSE ABEL CHAVEZ MANOSALVAS, Presidente de la 

Compañía.; 

3.- Resolución sobre la Autorización solicitada por el Socio señor JOSE 

ABEL CHAVEZ MANOSALVAS; para Ceder las Dos Participaciones que 
pusee en la Compañia CONSIRUEMANUEL CIA. LIDA., a favor del 
Socio señor LUIS ALBERTO BURBANO PALMA, Titular de la Cédula 

de Identidad y Ciudadanía Número 091963991-4; con todos los Derechos y 

Obligaciones inherentes a las mismas.; y, 

4.- Cierre. 

DESARROLLO. 

1.- Con resencia de Jos siguientes señores Socios: JORGE LUIS 
BURBA PALMA, LUIS ALBERTO BURBANO PALMA, LUIS 

ALBERT BURBANO GARCIA, JOSE ABEL CHAVEZ 
MANOSALVAS; y, JORGE WASHINGTON GALARZA GOMEZ; se



constata el Quórum correspondiente al Ciento por Ciento del. £api o 

de la Compañía; por lo que, tomando en consideración: La, ptación 
unánime de los Socios de la Compañía, para la celebración. dé la Junta “Se, 

declara a la Junta General Universal de Socios, legalmente consti EAS     
FRUN > 

MNQIAS”—- 

2.- El señor JOSE ABEL CHAVEZ MANOSALVAS, Presidente de la 

Compañía, da la bienvenida a los Socios, agradece su presencia y 
cumplimiento a la Convocatoria, realizada el día Miércoles quince de 
diciembre del año dos mil diez; y, procede a declarar instalada la Junta 
General Universal de Socios de la Compañía.; 

3.- El Socio señor LUIS ALBERTO BURBANO GARCIA, solicita la 
palabra y manifiesta que el Socio señor JOSE ABEL CHAVEZ 
MANOSALVAS, ha presentado la respectiva solicitud, tendiente a obtener 
la Autorización para Ceder las Dos Participaciones que posee en la 

Compañía CONSTRUEMANUEL CIA. LTDA., a favor del Socio señor 

LUIS ALBERTO BURBANO PALMA, Titular de la Cédula de Identidad 
y Ciudadanía Número 091963991-4; con todos los Derechos y 

Obligaciones inherentes a las mismas. 

El Socio señor JOSE ABEL CHAVEZ MANOSALVAS, solicita la palabra 
y ratifica su pedido. 

> 

La solicitud presentada es aceptada por todos los Socios de la Compañía; 
por lo cual, autorizan se Je entregue el respectivo Certificado de 

Cumplimiento de Obligaciones, para los fines legales del caso. 

El Beneficiario agradece la autorización concedida a su favor.; y, 

     

  

4.- A las diez 

constantes en el 

ras, una vez que se han finiquitado todos Jos Puntos 
den del Dia; y, al no haber más asuntos que tratarse, el 

señor PresidentY' de la Compañía, procede a dar por terminada la Junta.



CONSTRUEMANUEL CÍA. LTDA.. 

La Maná - Ecuador. 
  

Para constancia y validez de todo lo resuelto, firmamos conjuntamente y en unidad de 
acto. 

o J 
Sr. JORGE LUIS BURBANO PALMA. 

CI: 

la Soho. 
Sr. LUIS ALBERTO BURBANO PALMA. 

E OA 
+ 

Sr. LUIS ALBERTO BURBANO GARCIA. 
CC-09702/07?7+%?-0 

Sr. JOSE ABEL CHAVEZ MANOSALYVAS. 

C.C.- 1747385427 -3 

  

Sr. JORGE WASHINGTON GALARZA GOMEZ. 

C.C.- (30442 390-5 

RAZON. La rtotocopia que se preceot 

comparada con su original que se me presento 

es igual en todas y cada U de sus partes. 

    

  

    
Quito,2-2-6-ENE-20 ondo Po, 

A EN S z 

2 A? 
Dr. Fernan o Elmir TAR 
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La Maná - Ecuador. 
  

CERTIFICADO. 
  

LUIS ALBERTO BURBANO GARCIA, en mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía CONSTRUEMANUEL CIA. 

LTDA.. por medio de la presente CERTIFICO que el Socio señor JOSE ABEL 
CHAVEZ MANOSALVAS, Titular de la Cédula de Identidad y Ciudadanía No. 

170854427-3: y. Presidente de la misma; NO mantiene deuda alguna con la Compañía: 

es decir, se encuentra al día en el pago de sus haberes. 

Aseveraciones que las hago por corresponder a la verdad; queda 

autorizado hacer del presente; el uso que mejor convenga a sus intereses y aspiraciones. 

La Maná - Cotopax1. a 5 de Enero del 2.011. 

Atentamente. 

r. LUIS ALBERTO BURBANO GARCIA. 

C.C.-090210777-0. 

GERENTE GENERAL.
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      MARTHA CACILTA MARMOL    
E REPÚBLICA DEL ECUADOR ? td CONSEJO NACIONAL ELECTORAL can 5 emuze= CERTIFICADO DE VOTACIÓN ino 

ECC CENERALES 14-JUNO-2003 - 
  

  

017-2165 1710870443 

PROAÑO MARMOL JOHANA PAOLA 

LA MACDALEMA E pa PARROQUIA ZONA E 

2 eq = 
ES LA >



  

ph REPUBLICA DEL ECUADOR E 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL entr 

ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN — oomarcosa 

    

1023-0006 0919639914 
AS 

BURBANO PALMA LUIS ALBERTO 

  

     

     

  

OTORGAN JOSE AREL. 

UHAA TA



 



RAZON: La CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, celebrada en la Notaría Vigésima 

Séptima del cantón quito el veintiséis de enero del dos mil once, de los señores JOSE 

ABEL CHAVEZ MANOSALVAS Y JOHANA PAOLA PROAÑO MARMOL a favor del señor LUIS 

ALBERTO BURBANO PALMA, soltero, de las dos participaciones ordinarias y nominativas 

de ochenta dólares norteamericanos, cada una, se tomo nota en esta fecha, marginando 

en el libro correspondiente del Registro Mercantil - Certifico, la Maná iez de febrero 

del dos milonce.- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA M 
   

   
    avd, Zambrano Fermándeo 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Mer, CANTON - LA MANA



 



ECUATORIANAN+*RH Y 3344VeRaS 
CASADO JOHANA PADLA PROARO M 
SUPERTOR ING.CIVIL 
JOSE CHAVEZ oro 

CLEGIA"MANOSALVAS E ERTMANA: 990" 28/04/2010 

   
    

  

saw REN 2693689  
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O NACIO! 
am e SERTNICADO DE VOTACIÓN : 

006 CS ICHRS. GENERALES 17 PEDO. 

006 - 0010. de 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

    
   

hs 
PROVINCIA. 
LA MANA 

CANTÓN


